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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de 
octubre de 2023.  
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Secretaria   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1340 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 
entrega del título judicial depositado por la demandada COLPENSIONES a 
favor de la demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el expediente se observa que mediante auto 010 del 18 de enero de 
2023 esta instancia judicial ordenó la entrega del título judicial consignado por 
PORVENIR S.A. al Dr. CARLOS ALBERTO GIRALD MARTÍNEZ quien 
reasumió el poder, con lo cual quedó revocada la sustitución otorgada al Dr. 
JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA (Art. 75 del CGP). 
 
En igual sentido, revisado el poder de sustitución aportado (carpeta número 32 
del expediente digital) data del 06 de diciembre de 2021 tratándose del mismo 
obrante en la carpeta número 19 el cual debe ser sustituido nuevamente; razón 
suficiente para negar la entrega del título judicial solicitado. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
Negar la entrega del título judicial solicitado por el profesional del derecho, por 
lo expuesto en líneas precedentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
     

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    158    de fecha 24/10/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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